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c) Programar y ejecutar el mantenimiento correctivo y preventivo de los vehículos 

propiedad municipal, con relación al calendario que para tal efecto señale; y 

d) Las demás que de las Leyes y Reglamentos se emanen. 

 

  Artículo 69. La Dirección de Servicios Generales, por medio de su Titular, tiene las 

siguientes facultades y obligaciones: 

a) Atender los requerimientos de las áreas Administrativas del Ayuntamiento, en materia 

de mantenimiento y mejoramiento de instalaciones; 

b) Programar y prestar los servicios generales y administrativos a las Dependencias del 

Ayuntamiento;  

c) Organizar la intendencia que se requiere en las Dependencias del Ayuntamiento y en 

los bienes inmuebles de propiedad municipal; y 

d) Las demás que de las Leyes y Reglamentos emanen. 

 

CAPITULO IV  

DE LAS COORDINACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

 

  Artículo 70. Para una mayor eficacia en la administración Pública, en áreas afines en sus 

actividades, el Ayuntamiento de Zihuatanejo, a través del Presidente Municipal, se auxiliará de 

las Coordinaciones de Educación y de Planeación. 

 

  Artículo 71. Al Titular de las Coordinaciones de Planeación Y Educación a la par de lo 

establecido en sus Manuales de Organización y de Procedimientos, entre otras cosas tendrán 

las siguientes obligaciones y facultades: 

a) Coordinar y supervisar las actividades del personal que conforma la Coordinación 

que encabezan; 

b) Coordinar y supervisar la adecuada administración del recurso humano; así como de 

los recursos financieros y materiales asignados a su Coordinación; 

c) Apoyar la capacitación y asesoría técnica del personal administrativo en los 

programas y áreas, que permitan que el trabajo sea más eficiente, eficaz y con calidad; 

d) Informar de manera frecuente al Presidente Municipal, respecto las actividades que 

realizan las direcciones que forman parte de su Coordinación; 

e) Coadyuvar en forma total al buen funcionamiento administrativo de la Coordinación 

a su cargo; y 
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f) Las demás actividades que le sean solicitadas por el Presidente Municipal, propias de 

la actividad administrativa de su Coordinación. 

 

SECCIÓN PRIMERA  

DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN. 

 

  Artículo 72. Al Titular de la Dirección de Educación Municipal, a la par de lo establecido 

en sus Manuales de Organización y de Procedimientos. le corresponde ejercer las siguientes 

facultades y atribuciones:  

a) Crear y aplicar programas en materia de educación para el Municipio, coadyuvar en 

el proceso de programación de actividades educativas en el Municipio, coadyuvar en 

la coordinación de los programas en materia de instrucción Pública de las 

instituciones educativas, de salud, seguridad, protección civil y ecológica en el 

territorio municipal;  

b) Elaborar y aplicar proyectos para apoyar la ampliación de los servicios educativos y 

el adiestramiento ocupacional en el Municipio;  

c) Coadyuvar en la educación preescolar, primaria y secundaria en los términos de las 

Leyes que expida el Congreso de la Unión y del Estado, a fin de cumplir con la función 

social educativa; 

d) Coordinar acciones con el estado en la atención de todos los tipos y modalidades 

educativos, incluyendo la educación superior; 

e) Coordinar con los jefes de sectores, supervisores escolares, directores de escuelas y 

sociedades de padres de familia de los planteles escolares, que se dé cumplimiento 

a los planes y programas de estudio en las escuelas establecidas dentro del 

Municipio; 

f) Impulsar programas y servicios educativos de las Dependencias o entidades federales 

y estatales dentro del territorio municipal, en los términos de la legislación aplicable 

y de los convenios que al efecto se celebren;  

g) Proponer a las autoridades competentes la asignación de los recursos que requieran 

los programas de educación en el Municipio;  

h) Impulsar las actividades científicas y tecnológicas dentro del Municipio;  

i) Velar por que se respeten el derecho y la obligación que tienen los padres de familia 

o tutores de obtener inscripciones en escuelas Públicas para que sus hijos o pupilos 

reciban la educación básica y obligatoria de manera gratuita;  


